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ANEXO III 
Presupuesto de Gastos (actividades pendientes de realizar)

Solicitud de subvención para la realización en Aragón de eventos y actividades que promuevan, divulguen y difundan la ciencia, la investigación y el desarrollo tecnológico durante el año 2025

	SOLICITANTE:
	

	ACTIVIDAD:
	


0. Instrucciones para cumplimentar el anexo:

El documento deberá convertirse a formato PDF y ser firmado por el representante legal de la entidad solicitante.

1. Presupuesto estimado de gastos:

1.1 Gasto total de la actividad en euros (comprendiendo el gasto que se solicita en la subvención junto con otros gastos financiados con otras fuentes si los hubiera) …………………………….

1.2 De la cantidad anterior, los gastos que son financiables con cargo a la subvención solicitada son los siguientes (euros), en virtud del apartado séptimo de la convocatoria, en que se definen los gastos subvencionables:

	Nº GASTO
	CONCEPTO GENÉRICO
	CONCEPTO ESPECÍFICO
	ACREEDOR/PROVEEDOR (en caso de haber solicitado ya presupuestos)
	IMPORTE SOLICITADO PARA LA SUBVENCIÓN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL


Indicaciones para la cumplimentación de la tabla: 

Concepto genérico: señalar el concepto genérico del gasto a elegir entre: Gastos de personal, material fungible, desplazamiento y alojamiento, colaboraciones externas, gastos externos de difusión y publicidad de la actividad.

Concepto específico: Debe describir el gasto de forma específica: Por ejemplo, si se trata de gastos de personal, el nombre de la persona contratada y el periodo imputable a la subvención; si se trata de material fungible, especificar cada tipo de gasto; si se trata de actividades de organización, difusión, o cualquier otra relacionada con la actividad, especificar para cada una de ellas. 

La última fila de la columna “importe” deberá señalar el importe total de los gastos subvencionables. 
Información básica sobre protección de datos.

El responsable de tratar los datos es la Dirección General de Ciencia e Investigación del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades.
La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones en materia de ciencia e investigación.

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal.

No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal.

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas   a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos
 
Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón” identificando la actividad 588 “Subvenciones en materia de Investigación e Innovación” https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/588
Zaragoza, a      de           de 2025.

Firmado electrónicamente,

El representante legal de la entidad solicitante.
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